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Número saelto>0^50

A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oñdal*

Presidencia dol Directorio MiUtar.
Real decreto disolviendo la Jun)ta de 

Defensa Nacional del Reino.—PágU 
na 1618.

Otro ídem la División Naval de Ins-- 
trucción, subsistiendo las Escuelas, 
establecidas a bordo de los buques, 
que la componen.— Página 1618.

Otro disponiendo que todas las fuerzas 
navales que operen en Africa se de-- 
nominarán Fuerzas navales del 
Norte de Africa y  estarán bajo el 
mando de un Contralmirante de la 
Armada con todas las facultades 
que las Ordenanzas confieren al 
pomandante general de la Escua
dra o División, y estará a las órde
nes directas del Estado Mayor Cen
tral.—Páginas 1618 y 1619.

Otro decidiendo a favor del Coman
dante general de Ceuta la compe
tencia promovida por éste y el Juz
gado de paz de Larache.— Pági^ 
ñas 1619 y  1620.

Otro declarando que ha lugar di re
curso de queja promovido por la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial de Valencia contra el 
Alcalde de Millares.— Página 1620.

Otro ídem id. id. por la Sala de go
bierno de la Audiencia territorial 
de Pamplona contra el Alcalde de 
Puente de la Reina.— Páginas 1620 
y 1621.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Titulo 
de Vizconde de Villarrubio a favor 

.. de doña María de las Mercedes de 
Jduregui y  Muñoz, para si, sus hi
jos y sucesores legítimos.-— Pági
na 1621.

Otro jubilando a D. José Manuel San- 
judn y  Armesto, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuer
po de Aduanas.— Página 1621.

Otro reconociendo á la erítidad cons

tituida con la denominación de 
Caja Regional Colaboradora de Sa
lamanca, Zamora y Avila el carác
ter de Colaboradora del Instituto  
Nacional de Previsión, para dicho 
régimen, con personalidad jurídica 
y única en las mencionadas provin
cias.— Página 1621.

Real orden disponiendo se aplique ál 
Tribunal de Cuentas del Reino y a 
todos los demás Cuerpos y  organis
mos dependientes del Ministerio de 
Hacienda, lo dispuesto en cuanto 
al Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría de Gracia y  Justicia 
y  a los demás Cuerpos de la Admi
nistración Central del mismo Mi
nisterio por la Real orden de esta 
Presidencia de fecha 1.® del actuad. 
Páginas 1622 y  1623.

Otra disponiendo se recuerde a las 
Autoridades competentes que las

, informaciones que proceden de esta 
Corte, como trabajos que son de 
información, retnéivos a sucesos 
acaecidos él domingo, están prohi
bidas desde las siete de la mañana 
del domingo hasta igual hora del 
lunes, y  que de las infracciones de 
este precepto habrá de hacerse en 
lo sucesivo responsable, no sólô  a 
las Agencias que las faciliten, sino 
a ios periódicos de provincias que 
las inserten.— Página 1623.

Otra disponiendo que la Real orden 
de 18 del corriente, publicada en la 
G aceta del 19 del mismo, dirigida 
ál Subsecretario de Gracia y Jus
ticia, se entienda, aclarando su tex
to. en el seritido que se menciona. 
Página 1623.

Otra ídem se efectúe la entrega en 
plena propiedad á la Compañía 
Vasco Cantábrica de Navegación, 
del vapor Eriphia'‘\  conocido hoy 
con el nombre de España núme
ro -Página 1623.

D E P A R TA í^E N TO S  M ÍN IS T E R ! ' LES  

Marina.
Real orden concediendo a los señores 

Que se mencionan las plazas de Au

xiliares del Cuerpo de Vigías de 
semáforos.— Páginas 1623 y 1624.

Otra amortizando la vacante de Te
niente coronel 'ocurrida en el Cuer
po de Sanidad de la Armada, po% 
pase a la situación de supemumci^ 
vario del Jefe de dicho empleo don 
Jesús T^ópez Suevos.— Página 1624*

Hacienda.
Real orden concediendo nueva, pró

rroga de licencia, por enferma, a 
doña Mercedes Sánchez Garrido^ 
Auxiliar de pHmera clase de la In
tervención de Hacienda de León.-^ 
Página 162^

Gobernación.
Real briden nombrando Médico de los 

Cuerpos de Vigilancia y Seguridad 
de la provincia de Alicante, sin de
recho a gratificación alguna, a don 
Manuel Martínez Seller. — Página 
11624.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se publiquo 

en este diario oficial, con carácter 
provisional, 'el escalafón parcial del 
personal subalterno de este Depar
tamento.— Página 1624.

Otra ídem cesen en 'el empleo de To
pógrafos, que interinamente ve
nían desempeñando, los señores 
que se mencionan.— Página 1624.

Otra amortizando las vacauJes pri
mera y quinta de las siete 'existen
tes en el Cuerpo de Topógrafos, y 
en su última categoría, y nombran^ 
do, previa oposición. Topógrafos 
terceros, Oficiales terceros de Ad
ministración, a los cinco primeros 
que figuran en la relación del Tri
bunal de exámenes, que son los que 
se indican.— Páginas 1624 y  lá25.

Administración central

DEPARTAMENTOS MINISTERIAIJJS
F omento.—^Direccito general de Obras
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públicas.— Instrucción relativa a 
los datos y documentos que han de 
estar en cada provincia a disposi
ción de la Inspección el día de 
M o a jo  del año actual.— Página 1625.

Conservación y reparación.—Adjudi- 
caciones definitivas de subastas de 
obras^ de <cmr-.eieA^mr--Págma 1€29.

T-babajo, 'Comercio e Industria . —

Comisaría general de Segurois. — 
Anunciando haber sido nombrado 
liquidador de la Sociedad de segu
ros Universo César Campos Ca- 
neda.—Págm é  1632.

Idem que la SoeleéM  de seguros nía- 
rítimos Skandinavia lia trasladado 
sus b f iemas de la calle de Fernan- 
flo}\ número primero, al paseo

de Recoletos, número 2i, de está 
Corte.— Página 1632.

Anexo 1 .<>— Bolsa.'—• Subastas.-^- Ar?
MINISTmiGIÓN MUNICIPAL-. A n UN-]
GIOS OINGIALES.

^NExo 2.0 — E dictos.-— Cuadros es-;
tadístigos.

Anexo 3.o—TmBUNAL Supremo.—Sala; 
d!0 lo Civil.— Principio del pliego 16.;

PA RTE OFICTAU

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(el D. g.), S. M. la Ueína Doña Yicto- 
tiS Eugenia, S. A. R. el Príncipe cíe 
Aslurran e infantes y  demás persom s 

la An^nsla Real Eamilia, ^ontiiaman 
novcdadi ‘cn impoitamlo s&lard.

rilSlDEiCIA BE 
i i i l f á t

EXPOSIGTON
íSEÑGE: Tonioniio .Direeí/Orlo Mi-, 

Jlltar el propési^lO' d-e neorganixar fe 
-Tunta de Defensa Kacionai del Reino, 
f no pudienclo demorarse el despacRo 
lo los imp orlantes y urgentes asuntes 
encomendados a tal organisimo, lo.que 

a designar otro quede sustitu
ya con icaráeter transitorio.

El Jefe del 'Oebrerno, Presidiente 
del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de proponer a 
Vuestra Majestad el siguiente proyee- 

io  de Decreto.
.Madrid, 27 de Marzo de 1924.

SEflDR: ■
A L R. P. de V. M.:,

RfiouEL PrUMo ns Riyera y OrdaníIA.

REAL DECRETO
A propuesta del le fe  del Dobierno', 

Presidente del Directorio Militar, y  
de-acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlí'Culo i.® A partir de fe fecha 

de este Real decreio, queda di;sueita 
la Junta de Defensa Nacional del 
Reino.

ÁrtíciiJo 2.0 Llenará su misi.ón, ín- 
te 'in  no s-e lleve a cahO' la reforma del 
j^íferido organismo, el Directorio Mi
litar.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Iferzo de mil novecientos veinti- 
€uaárOc

A I .F O N S O

El PrcBiíIente íüel Directorio Militar,
PaiMO DE R iver a  y  Or b a n e ja .

ÍE15PDSI0ION
SEÑOR: El Real dtecretio de 3 de 

Eeibrero de 1916 determ inó que la 
segunda División de ta  Escuadra de 
In|strucción pasaría a  deip'ender dii- 
rectam ente del Estado Mayor Cen
tral de la Armada,, con la  misión 
especial de ir^ tru rr ál personal que 
había de constitu ir las dotaicioneside 
los buques m udernas de fuerzas mi- 
tiles y m antenerlas en perfecto es
tado de inistrucciión y de eficacia.

La im posibilidad materiail en los 
tiem pos presentes, dio disponer de 
buques en estado- de eñciencda m ili
tar y marinera, que, reunidos- bajo 
.un mando, pud ieran  .atender ai láis 
uec>esiídades que en  dicho Reai diecre- 
to se especiíicaban, -la forzoca pér- 
ffiíanencia en el puerto de El Ferrol 
de los buques que principalm ente fe 
in fegrap , y  én tre  ellos el buque in
signia, por estair imposibilitados, en 
su; mayoría^ de veriñcar tí!s navega
ciones y ejerciicio'S conducentes al 
fin p a ra  que fué creada dáciia Divi
sión, y debiendo, por o tra  parte, 
iateirderse con los buques de u tili-  
.zaición adecuadla a p re s ta r servicios 
de notoria urgencia, que excluye fe 
posib lidad  de desprenderse de ellos 
en ‘rargo plazo p a ra  atender a los 
fines expuestosv aconseja ¡adoptar 
una resoIucM n que, modificando lo 
di'SipuesTo en el citado Real decreto, 
que SÍ8 inspiró' ^^'abiamei^te en' la i  
conveniehCras y se ajustó a los me
dios deVentonces, se ¡aunolde a Fas 
necesidadS^ y finés a  flograr en la 
actualidad  con el m ateria l disponi
ble.

E n vista die ellos, el P residente 
que suscribe. Jefe dfel Go-bterno, tie
ne el honor de som eter a la  'aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real dedfMn.

Madrids ¿2' de Marzo de 19.24.

SEÑOR:
A I.. a .  P. de V. M.,

Miguel P rimo de Rivera y <)r.banhja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Yéhgu en  decEéitár lo  stguient/e:
Artículo Se disiteJve la Divi

sión N'avall d!e Inisitirucción, subsig-» 
tiendo las EscucLas establecida^ é  
bordo de los'’ buques que la comp'o-^ 
nen, ?

Artículo 21 El buque-escuela de] 
Guardias marinas y  Alféreces de 
fragata  deipenderá d irectam ente de| 
Esitado MiayoF CélLtral y los demás 
quedarán a las éfdenes del Gapitáii 
general del D epartam ento de El Fe-i 
rrdt, ’ ;

A rtículo 3.® El Miiniisterio de Ma-̂  
rinai d ictará las dispoisiciones neceé 
sarias para  la inm ediata aplicacá'ó:^ 
de este Decretó.

Dado en Palacio >ai veintitrés 
Marzo de mil novecientos veinticúá-» 
tro.

ALFONSO I
M PrmManié Directorio Militar  ̂ ),

Miguel Piumo m  R ivera t  OrbarítAi

E X P G iS JG IO T f .

^ÉÑOR: La necesidad de coord iné 
debidamente los esfuerz-os; dieil Ejéroi-í 
ío y iia Marina en t e  ■servicies dé Atii-g 
ca hace preciso unificar el mianao dé 
todas las fuerzas navales, que., pm sil 
importancia, merecen estar bajO' el dé 
un Otontmlmirante, quien asumirá a 
la vez el cargo de Interv^entor princfe 
pall de Marina en Marruecos, consfe 
guiéndose así una completa e íntimil 
Telaeión entre las fuerzas a flote y oí 
Alto Comisario, el que, con ínTegló g 
lo dispuesto 'en el Real decreto de ig  
de Enero del corriente año, dispoiné 
de los buques en la forma que sM  

conveniente a los intereses qué 
le están confiados; y  como, por o trj 
parte, para realiz^ar la reforma peiffe 
nente sin causar mayores gastos Sl 
Erario público podrían utilizarse Ió| 
crédiíois designados en Presupuestó i  
la 'suprimiida División Naval 'de Irisé 
trucción, b

El Presidente del DirectoTio Milfe 
ta.r, Jefe del Gobierno, tiene el hohó® 
di8 s-.o rsv8'ter a la apro,bación de ¥ . M. éJ 
adjunto proyecto de Real decreto. 

Miadridi 22 de Marzo de 1924.

SEÑOR:
A L  E. P. de 

Migusl V m m  m  Eiveea t  O rb an íjS
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REAL DECRETO 

A proípueista del Jefe del Gobierno, 
Pnesidente del Directorio Milrtar, y de 
aeuerdo eón éste.

Vengo en deereta'í lo siguiente : 
Artícuilo i .o Todas las fuerzas: Ha

yales que operen en Africa o estén 
afectas a aquel servl'Cio se denomina
rán Fuerzas Navales del Norte de AfH- 
ca, y estarán bajo el mando de un 
Contralmiranie de la Armiada, con to
das las faculladcs que fas Ordenanzas 
coníieren al Comandante general de la 
Escuadra o Divisióm, y estará a las 
drdenes directas del Esitado Mayor 
Central,

Artículo 2 .0  Pana los efectos de 
jurisdicción dependerán diclias fuer- 
zias del Capitán general del Departa
mento do Cádiz.

Artícuilo 3a El cargo de Interven
tor principal de Marina en Marruecos 
será anexo al de Gomandante general 
íde las Fuerzas Navaieis del Norte de 
Africa, &uprimléndoso> por consiguien
te  ̂ el Capi tán de nayío que desempeña 
dicbo desiino.

Artículo L p La residíen¡ciá oficial 
deíl Comandante general de lias F uer
zas Navaleis del Norte de Africa será 
[Tetuán, para que pueda asesorar al 
Mto Comisario consitantemente en 
'cuantos asunitos navales necesite.

Artículio 5.P Las: Fuerzías Navales 
del Norte de Africa estarán á  disposi- 
(jión del Alito Coimisario p'ará cuanto 
feea necesario al servicio^ y sus buques 
iBÓIo recibirán^ las drdeneiS: emanadas 
del ComaadantO' general de 'aquéllas o 
de la persona en qué accidentalméinte 
resida el mando deil todo o parte de 
las fuerzas ñaváleé y con arreglo a 
Ordenanza. '

Artículo 6 p Sin perjuicio de la 
residenciia oRciaiI que queda fijada e.in 
el artículo 4v, eíl Comiandante general 
de Las Fuerzas NavaLe® podrá embar
car en los buques a sus órdenes cuan
tas veces lo juzgue necesario’ o con- 
iVeniente, y trasladarse en ellos a cual
quier punto donde operen o se repos
ten, sin necesidad de orden ni autori
zación de/1 Ministerio dé Marina, y §í 
sólo con el beneplácito dell Alto Co- 
M sarió.

Artículo 7.A Para el desempeño de 
'SU cometido tendrá a sus órdenes un 
Capitán de fragata, que ejercerá las 
funciones dé Tefe de Estado Mayor, y 
un Auxiliar, Capitán de corbeta o Te
niente de navio, ádenxás del personal 
Subalternó que m  juzgue estrictamen
te indispensaMe.

Los Comandantes de Marina de Me- 
lilia y de Ceutal estarán a las Órdenes 
del Comandiante general de las Fuerzas 
Navales del Norte de Africa para todo

lo que afecta al movimiento y aprovi- 
sioíuaeniento de sus buques, y como 
Interventor principal de Marina en 
MárruecOiS estarán también a sus ó r 
denes diicbO'S funcionarios en cuanto 
conciern'e a ia inteiTeneicni que ejer
cen en la zona del Protectorado.

Artículo 8.̂ ' Para el entrGtenimien- 
tO' del material a floite, el Cornandante 
genijsral de Las Fueivias Navales del 
Norte de Africa solicitará del Capitán 
general dieu Depiaríamento de Cádiz- los 
auxilioé que sean necesarios y puedan 
preistarse po r el Arscnail de La Carra
ca, que lo's faciilit'ará siempre, aten
diendo a ellos con preferencia, salvo 
otras órdenes que reciba del Eístado 
Mayor Central. De no poder bacetio 
así, lo pondrá en conocimiento de éste, 
para la résollución que proceda.

Artícuilo 9a El Goimandante gene
rar de las Fuerzas NavMes cTel Norte 
de Africa percibirá, adeidás de su 
áueldo con La bonifícación correspon- 
díeinito de Africa,; la mitad die la indem- 
nizaición do mandlo que le corresppn- 
deiía a  flote en tercera situación, ain 
perjuicio de la gratifiicación que. pue
da asignarle el Magbzen, Diclia In - 
deiníniza'cióin de embarco se añonará 
completa, como es neiglamentaria, al 
personal, cuando esté accidentalmente 
a bordo de Los buques.

Artículo IR. Por el Ministerio de 
Marima sé Ajarán los buques que lia- 
yain de constituir las referidas Fuer
zas Navales,, y isie dispondrá todo lo 
coinveniente á  la míás pronta cuari)'Ii- 
mientiación de este Real degreto.

Daidio en Paliacio a veintidés de Mar
zo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
SI PreMéetttft dsl' Dfsítctoeia Miíltm». 

MiatlEL P íllM ) DS I iVEElA. y  ORBAimiiu

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de com
petencia promoviida por el Coman
dante general de Ceuta al Juzgado 
de Paz d:e Laraclie, de los cuales 
re s u lta :

Que con fecba i 5 de Octubre de 
1921, D. Joaqu ín  L agarda Mota com
pareció ante el Juzigado de Paz de 
Laracbé, denunciando al Capitán de 
Intendén.cíia D. Fernañdo García 
Brem’ón y exponiendo q;iie a las diez 
y m edia dé la  nocbe del día an te 
rior y en ocasión de encontrarse en 
la terraza del Teatro de España, de 
áquella población, fué m altratado  
el eonapareclente íde palab ra  e in ten
to de agresión de obra por dicho 
Caipitán, quíLen proñrió  los in su l

tos que en la  diiligencia de, com-; 
pni^eencia se consignan.

Que mandado in s in iír  el corres'-? 
pondlente juicio de faltaos, acordó 
e.l Juzigado diriigir a tontá conruni'cav 
ción al Comandairte goiieral de Ceu-f 
ta p a ra  la citación del denunoiadé,;
0.rdanando la Autoridad m ilitar que. 
por la jurisdicción de G uerra se in-: 
eo aran  1 as o p o rituna s dii igen oi as, 
con el fin de determ inar la conipe'^ 
tencia p ára  conocer de La fa lta  de-í 
nuiiciada.

Que instru idas diic-has diiligencíaé 
por el fuero de Guerra, resirltó de 
ellas que él denunciado vestía el 
uniform e de sui Insitituto al realizaíT 
Io,s hechos' que se le atribuyen, y  
que los ejecutó iiiidignaido por la. 
actitud en que el denumerado y sus 
acomipañantes se colocaran en la 
ocasión que motivó los insultoé,

Que el Gomandanlte general 'dé 
Ceuta., de acuerdo con el F iscal j'u^ 
rídico m ilrtar y el Auditor, requiríd  
de inhibición a Juzgado, de Paz de 
Larache,^ fundándose en que las fra^
S.0 S .injurio.sas' que m otivaron la dé-, 
nuncia afectan al decoro con qué 
las clases m ilitares deben dar p fe 
blico ejemplo de m oralidad, decen
cia y coimpostura, y en quQ, pon 
ello, los hechos pudieran  consti- 
tudr una fa lta  mi Hitar casitiigada en 
el artículo JJ5 del Código do Jus^  
ticia m ilitar, de la  exclusiva com'-f 
petenciá de la jurisdicición de Gué-. 
rra , '

Que tramiitado el incidente, él 
Justado de Paz de Laracihe, de acuer
do con el Mirnsterio fiscal, m an tu 
vo su compeLencia, alegando: Qué 
canforine a lo que previene el nñí-* 
mero 12 del artículo 13 del Códigé 
dé Justic ia  miliitar,. a la jurisd iey
01.ón ordinaria corresponde el éo;^ 
nocirniento de, los héchos im.puta-» 
dos al Capitán de Inienclencia, qúé 
figura como, donunco’ado en estaaí- 
actuaciones; y

Que rem itidas la.s actuaciones, al 
Gobierno de S. M., la Jun ta  dé 
Asuntos judiciales de M arruecos cfeí 
Ministerio' de Estado inform a que 
los antecedentes expuestos im pli
can en el presente caso la procé- 
dencia del requerim iento de ■rihlbi- 
ción, toda vez que el verdad ero al
cance del artículo 33-5 del Código 
de Justiclia m ilitar, especiialmcnté 
en su última parte, se ha fijado poí 
reiterada jurisprudencia, en el am 
plio sentido en que se maniflesM 
el Comcandante^general de Ceuta al 
promover es1a confienda.

V],sta la últim a parte drd
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lo 335 del Código de Justic ia  m i
litar, segúrn. el cua l: “Son fa lta s  le 
ves todas las Que no estando cas
tigadas en otro concepto afecten al 
decoro con que la s  clases m ilita
res deben dar püblico ejemplo de 
mioralidad, decob'Cia y comipostura, 
aunque las m ism as fa ltas  tengan  
señalada pena en el Código ord ina
rio."

Considerando: 1.° Que la p resen 
te cuestión de pomipetencia se Ha 
suscitado con motivo de la denud- 
cía foirmulada por D. Joaquín  La- 
garda Mota an te  el Juzigado de Paz 
de Larache contra el Capitán de In 
tendencia ü . Fernando G arcía B re— 
món, por insultos de palabra e in
tento de agresión reializados por és
te vistiendo el uniform e m ilita r y  
ante la indignación que 'le p rodu
jo la acitütud en que el denuncian té  
y sus acoim\añantes se colocaron, 
la cual m .o lw ó  los insiultos profe
ridos por el, denunciado.

2.° Que tales líechos pud ieran  
constitu ir la  fa lta leve m ilita r p re 
vista en la ú ltim a p a rte  del a rtícu 
lo 335 del Código de esta  jurisdio-- 
C'iión, va que dicbo preeepit'O estim a 
como tales fa ltas  todas las  que de 
un modo directo afecten al decoro 
con que las . c lases militiares deben 
dar público ejemplo de m oralidad, 
decencia y compostura, con el fin, 
induidabliemente, de tíons'erviar -ps 

Honorables p restig ios que constitu 
yen el mds preciado galardón de las 
Instituciones arm adas.

3.» Que por consiguiente, los Ke- 
cHos denunciados, como constituti
vos, en su caso, de u n a  fa lta  levS 
m ilitar, corresponden a  1.a exóliisi- 
Va com petencia de la' jurisdicotón 
de Guerra, pueato que a ella re se r
va su oonO'Cimiento dicHo articulo, 
aunque según en  el citado precepto, 
se dice, las m ism as fa lta s  tengan  
■señalada pena en el Código ordi
nario .

C onform iándom e co n  lo  c o n su lta d o  
p o r  la Comisión perm anente d e l  
Consejo d e  Estado,

Vengo en decidir esta com peten
cia a t'avor de! Comandante gene
ral de Ceuta.

Dado en Palacio a veiniüsiete (le 
Marco de mil novecientós veintD 
cuatro.

ALFONSO
El rrcsidcnte dftl Directorio Militar,

M ig u e l  P rim o  d e  R i Y m x  y  O rb a n e ja .

En eil expediente de recur.so dr- : 
ja  promovido por la Sala o o 
11:0 . de la AuidieinjC/ia territoria-I de

iencici coníra el Alcalde de Millare>s, 
del cual resulta:

Que diülio Alcalde dirigió cuatro 
oficios al Juzgado municipal partici
pándole haberse impuesto, m  las fe
chas que se indican, tres ¡multas de 
5, Ifi y 15 pesetas, respectivamente, 
a  tres vecinos por el hecho de cortar. 
ül agua a los regadores, y otra a otro 
distinto por hurto de albaricoques.

Que unidas a los autos certifica
ciones de los expedíientes instruidos 
eotn tal motivo y que aparecen firma
das por el Concejal encargado don 
rrancisco Sáez y ipor el Secretario 
municipal, el Juzgado, teniendo en 
cuenta que las faltas referentes a 
sustracción de agua de su correspon
diente curso para el riego y el hurto 
de flu ías para comerlas en el acto se 
hallan pref\dstais y penadas en el Li
bro tercero del Código penal y que, 
por lo tanto, él Alcailde, al imponer 
las multas ríleridas, había invadido 
atribuciones de la Autoridad judicial, 
haciendo uso de las facultades confe
ridas a ésta por las leyes, promovió 
el oportuno recurso de queja.

Que una vez informado éste por el 
Juez de prim era instancia e instruc
ción en funciones, la Sala de gobier
no de la Audiencia territorial de Va
lencia, de conformidad con el dicta
men fiscal y  entefn'diendo también 
que existía la referida invasión de 
átribuciones por parte ded Alcalde, 
eilevó a ila, Superioridad el expresado 
recurso; y 

Que la Autoridad adimlnistrativa, a 
<3uyo informe so remitió el asunto, 
manifiesta: que ila Alcaildía no impu
so las multas a ningún vecino, sino que 
quien lo hizo fué una Comlisión com
puesta de dos Concejaíles del Ayunta
miento, teniendo para ello en cuenta 
el acuerdo de la miayoría de ilOiS pro
pietarios de la localidad, que autori
zó a dicha Comisión para resolver las 
infracciones que en materia de aguas 
ise cometieran en él término m unici
pal; y que la Ailcajldía se limiitó a 
trasiladar las denuncias, una vez tra 
mitadas reglaimlentariaraente y con 
arreglo al artículo 77, en relación con 
tos 1'8'5, 16G y 187 do la vigente ley 
Municipal, al Juez municipal para 
que procediera a la exacción de las 
mismas por ila vía de apremio:

Visto el artículo 607 ded Código pe- 
najl, ¡según el que : Serán castigados
con la pena de uno a quince días de 
arresto menor: i.° Los que entraren 
en heredad o campo ajeno para coger 
frutos y comerlos en el acto.” :

Visto el artículo 618 del mismo 
Cuerpo legal, que dispone: “Que in
currirán en la m ulta del duplo al 
cuárJrupíIo del daño. causado lois que, 
aprovechando agua ique pertenezca ái.

otros o disminuyéndolas de su cur
so, causaren daño cuyo importe no 
exceda del duplo al cuádruplo de 50 
pesetas.’t:

Visto el artículo 2.® de ia  ley Or
gánica del Poder judicial, que a tri
buye a la jurisdicción ordinaria la 
potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado; y 

Visto el artículo 290 de la propia 
ley, con arreglo ail que : “Las Auto
ridades judicialeis sostendrán las a tri
buciones’ que la iConstitución y las 
leyes les confieran contra los excesos 
de las Autoridades administrativas 
por medio de recursos de queja quQ 
elevarán al Gobierno.”

Considerando: 1.° Que el presento 
recurSiO de queja .se) ha proimovido 
por la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial de Valencia contra el 
Alcailde de Millares por haber invadi
do éste las atribuciones de la Auto
ridad judicial al imponer tres multas 
a otroiS tantos vecinos por cortar el 
agua a los regadores, y otra por ha
ber hurtado albaricoques en propie
dad ajena. ■ /  ̂ tf

2.® Que ni entre las atribucionés 
de los Alcaldes ni entre las de los 
Concejales que determinañ Ids precep
tos pertinentes de la ley Municipal se 
hallan, ni en ellas pueden entenderse 
incluidas, la de intervenir en las 
transgresiones que se cometan por la; 
sustracción de aguas ni por el hurtó: 
de fru ta  en propiedad particular; y

3.0 Que estando comprendidos en 
el Código penal ios hechos de que se 
trata  y correspondiendo el conocí-: 
miento de los mismos OTclusivamente 
a los Tribunales ordinarios, es eyi-: 
dente que en él presente caso el Al
calde de Millares o el Concejal encar-: 
gado, al imponer táles mulitas, han 
invadido las atribuciones de la Au
toridad judicial.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decllarar que ha lugar ai 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a veintisiete do 
Marzo de mdl noveciento,& veinticuatro,

ALFONSO

El Presidente del Dlr«etorlo Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja#

En los recursos de queja promovi
dos por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia territorial de Pamplona 
contra el Alcalde de Puente la Reina, 
por invasión de atribuciones judicia-^ 
les, de los cuales re su lta :

Que con fecha 15 de Mayo de 1923
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el Aloalde de Puente la Reina impuso 
ia multa de tres pesetas a D. Anastasio 
Ooñi, por haber dejado entrar dos ca
bezas de ganado yacuno de su propie- 
dad a pastar en fincas ajenas, y la de 
cinco pesetas a Clemente Reta, por 
pasar cuatro reses vacunas de su pro
piedad por una finca ajena sembrada 
de- trigo.

Que con la misma fecha impuso el 
mencionado Alcalde la m ulta de diez 
pesetas a D. Joaquín Beloqui y don 
Víctor Azcárate, por desobedecer y 
faltar a un Agente de la Autoridad.

Que al oficiar la Alcaldía al Juez 
municipal, a los efectos de ia exacción 
de las expresadas multas, en 7 de Ju 
lio del propio año, la Autoridad judi
cial promovió cuatro recursos de que
ja, que favorablemente informados por 
fel Juez de instrucción de Pamplona, 
motivó las resoluciones de la Sala de 
Oobferno de la Audiencia territorial 
de Pamplona, de conformidad con el 
dictamen fiscal, y estimando que hubo 
Invasión de atribuciones por parte del 
Alcalde de Puente la Reina, acordó 
elevar a  la Superioridad los presentes 
¡recursos de queja.
' Que la Autoridad administrativa, a 
cuyo informe se remitió el asunto, 
nianififesta que es costumbre inmemo
rial en la citada villa que los Alcaldes 
conozcan y castiguen todas aquellas 
faltas que, aun hallándose sanciona
das en el Código penal, revistan poca 
importancia, por ilp que el Alcalde de 
Puente la Reina en modo alguno trató 
de abrogarse atribuciones que no lo 
eran propias, sino que, por el contra
rio, estimó con la mejor buena fe que 
estaba dentro de sus aitribuciones el 
¡castigar esas faltas, y que la Alcald/a, 
al castigarlas, se lim ita a aquellos ca- 
^os en que los denunciados son per- 
isonas honradas, pues tratándose de 
Sospechosos interviene el Juzgado'.

Vistos los artículos 611, 612 y 613 
del Código penal, reformados por la 
ley de 3 de Enero de 1907, que casti
gan la entrada de ganados en heredad 
particular, causen q no daño.

Vistos lOis artículos 266 y 5i89, apar- 
taclo sexto del mismo Cuerpo legal, 
que definen y sancionan las desobe
diencias y ofensas a los Agentes de 
la Autoridad.

Visto el ■artículo 2.^ de la ley Orgá
nica del Poder judiciaíL, que atribuye 
a la jurisdicción ordinaria la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civi-  ̂
les y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado.

Visto el artículo 290 da la propia 
según el cual las Autoridades ju 

diciales sostendrán las atribuciones 
que la Constitución y lias leyes les

confieran, contra los excesos de las 
Autoridades administrativas, por me
dio de recursos de queja que elevarán 
al Oobierno.

Go-nsiderando: 1.® Que los presen
tes recursos de queja elevados por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia te
rritorial de Pamplona contra el Alcal
de de Puente la Reina, se lian promo
vido para reclamar contra la invasión 
de atribuciones que se supone come
tida por dicha Autoridad municipal al 
imponer multas a cuatro vecinos de 
Puente la Reina por pasar ganado va
cuno por fincas ajenas y desobedecer 
y faltar a un Agente de la Autoridad.

(2.® Que entre las atribuciones de 
los Alcaldes que determinan los pre
ceptos pertinentes de la ley Municipal 
no aparece, ni en ellos puede concep
tuarse comprendida la de intervenir 
en las transgresiones que se cometan 
por intrusiones de ganados en propie
dades particulares y desobediencias a 
los Agentes de la AutoridarJ.

3.® Que los hechos de que se trata 
constituyen faltas comprendidas en el 
Código penal, de las que privativa
mente corresponde conocer a los Trir? 
bunales de Justicia, y no puede pre
valecer contra ello la existencia de una 
costumbre contraria, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 5.® del Código 
civ il

4.® Que ateniéndose a los preceptos 
de Ja ley se desprende claramente que 
al imponer el Alcalde de Puente la 
Reina las citadas multas invadió las 
atribuciones de Ja jurisdicción ordina-, 
ria.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado.

Vengo en declarar que ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presld«nt« del Directorio Militar,

fcfiGüEL Primo d e  Rivera y  Orbaksja.

Accediendo >a lo solicitado por 
doña Miaría de las Mercedes de Jáu - 
regui y Muñoz y por doña Alicia 
Muñoz Cañedo, Condesa de Gracia 
y del Reciiendo; teniendo en cuen
ta  lo dispuesto en los- Reales de
cretos de 27 de Mayo de 1912 y 8 de 
Judio de 1922; de acuerdo con el 
dictam en de la D iputación tía la 
Grandeza de España, con el de la 
Sección y Subsecretiaría del Minis
terio de G racia y Justic ia  y el de 
ia Comisión perm anente del Conse
jo ¡d-e Estado; a p ropuesta  del Jefe

del Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar,

Vengo en acceder a que el T ítu 
lo de Vizconde de V illarrubio pue
da ser ositentado p o r persona que 
no sea poseedoira legal del Título 
de Conde del Recuerdo, y, en su 
conseicucncia,

Vengo en rehabilitar, sin p erju i
cio de tercero de m ejor derecho, el 
T ítulo de Vizconde de Ahíla rrubió 
a favor de doña María de las Mer
cedes de Jáuregu i y Muñoz, para sí. 
sus hijos y sucesores legítim os.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO

K I  P r e u i d e n t ©  f i e l  D i r e c t o r i o  M i l i t a r ,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbansm a,

Vengo en d ec larar juibilado, con 
el haber que ¡por clasliñcatcióh le co
rresponda, por haber cumiplido la 
edad reglam eniarra, a D. José Ma
nuel Sanjuán y Armesto, Jefe do 
A dm inistración de segunda clase del 
Cuerpo de Aduanas.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO 
a i  Presidente del Directorio Mi Utas*.

Migujíj:. Primo de Rivera y Oruaneía.

A propuesta del Jefe del Gobier
nô , P residente del Direcitorio Mi*, 
litar, y de acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo único. De confoiTcidad 

con lo que dispone el númiero 2 /  
del aritículo 1.® del Reiglamento pro^ 
visional de las Cajas Colaborado
ras p ara  la aplicación del régirnon 
de retiro  obrero obUigatorio, apro
bado p o r el Real decreto ue 14 de 
Julio de 1-921. se reconoce a la en
tidad constitu ida con la denomina'-^ 
clon de “Caja regional colaborado
ra de Salam anca, Zaniiora y Avila**! 
el carác ter de colaboradora del Tns'-’ 
titu to  Nacional de Previsión para 
dicho régim en, con personalidad j □- 
rídica y única en las mencionadaH 
provincias de Salamanca. Zam ora y 
Avila.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos veinti
cuatro.

r AI.FGNSQ

El Ffeelfients fiel Dlrectcrlo MÍIU#?,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Om AW m JSu
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P.EuU.EÍ? ORDENES
Examo S r.; Visía la ínsíáiieia que 

varios íiincionaiúos del Tribunal de 
tinentas del Reino elevan a esta P re
sidencia 'con feoba ÍS de Febrero ú l- 
l.imo, en la que solicitan la aplicación 
a (li-eho Cuerpo de la Real orden de 9 
de] mismo mes, que beneficia a to- 
dce ios Cuerpos dependientes del Mi
nisterio de Fom ento en m ateria  de 
arn orí i Z'a.c ion, y, en  su consecuencia, 
que se dé al ascenso la vacante de 
Jefe de Adm inistración de prim era 
clase, producida por jubilación de 
13. Ernesto Marín y López, o, en su 
defecto, la: de segunda, ocasionada 
por la. de D. Donato La.boz, por de
ber fonmiar amibas,, a ios efectos de 
la am ortización, unía sola claise, con
forme a lo dispuesto en Ita Real or
den antes m encionada:

Resultando que aíl cu rsar dicba 
instancia a ese Miinisterio, la  P rest- 
dónela del T ribunal de Cuentas del 
Jleino m anifiesta que el Pleno fia 
■examinado la solicitud y entiende 
que debe ser atendidia puesto que, 
no existiendo en el personal de dt- 
elio T ribunal m ás que tres plaz.as de 
Jí'fes de Adminiistnacién de p rim era  
clase, de am ortizarse una  de- ellas 
se elevaría a un 33,33 por 100, sien- 
clO' así que el Real decreto de 1.® de 
Octubre próximo pasado y la  Real 
orden 'aiclaratoria de 20 del mis,mo 
mes, sólo dispone la am artización de 
un 25 por 100 de las vacantes, por 
cuyo motivo el Pleno entendió, al 
ocu rrir la vacante del Sr. Marín, que 
ésta no debía; s.er am ortizada como 
lo fué por Real orden de 2 de Enero 
iVdimo e insiste a,bora eM ese crite- 
íE), que coincide con el muy vialioso 
del D irectorio M ilitar, que supone

Real orden 'citada p o r los solici- 
t'-ntes, creyendo, por lo tanto , de 
completo -aicuerdo con el dictam en 
del Ministerio fiscal y en bien del 
servicio, que debe proveerse la va
cante de Jefe de Adanlnistración dé 
pr iim er a cilas e, pro du c i d a: p o r j u b i l a- 
ción del Sr- Msírín, dejpvndo'sin efec
to ia Real orden que la iecliard am or
tizada. o, en su defeiCto, la de se
gunda que ba ocasionado la jubila.- 
ción de D. Donato Lahoz y las su
cesivas que sean resultado de la  acu- 
mrdaició'n de ambas clases^ basta que, 
de modo definitivo, se fije eJ núm ero 
qr.o ha de constar cada una de ellas :

Resultando que el Jefe de Admi- 
riM ración de prim era clase del T ri
bunal de Cuentas, D. E rnesto  Marín 
y Lépez, fué jubilado' por Real de- 
c7t4.o áe 1 de Diciembre últim o, ha* 
hiéudose a m o r  tiza..do h\ vacanie que

produjo po r Real orden de 2 de Ene-^ 
ro próxim o pasaído en cum plim ien 
to a lo drspue.sto en el Real decreto 
de 1.0 de Octubre y Real orden acla
ra to ria  de 20 del mismo m es:

Resuliando que por Real decreto 
de 21 del citado mes de Febrero, ha 
sido tam bién jubilado el Tefe de Ad
m inistración de segunda clase de di- 
cbo Tribunal, D. Donato Lahoz, sin  
que su vacante haya sido todavía 
amortizada; ^

Resultando que la  Real orden de
2,5 de Enero últim o (publicada etí 
la Ci4c,ErrA del 27), dictada p.oi' esta 
Presidenetat, es'tablece en la re.-gtó 
quinta p a ra  los Catedráticos, P ro 
fesores y personal docente del Mi 
nisterio de Instrucción pública qué 
cuando el núm ero dé funcioaarios 
existentes en una clase de sueldo de
term inado, no -sea divisible por cuai- 
tro, se am ortizará por defecto, su
mando el resto que queide en cada 
clase a la inm ediata inferior, piatra 
realizar en ésta la operación necesa
ria, a fin de determinar el número de 
sueldos que deben ser am ortizados: 

Resultando- que .haciendo aplica-^ 
ción de la .aniterior doctrina  con 
carác te r g en era l a lo s  Duerpos de- 
pendienteísi del M inisterio de Fo-í 
mentó, dtsp-uso' la Real orden de 9̂  
de Febrero próxrmq pasado que lá  
vacante ocurrida en  una clase dé
7.000 pese tas del Ouerpo^ de T o rre 
ros de Faros, donde sólo había una 
plaza, que quedó vacaS:3ite p o r  ju 
bilación del que la desemipeñaba, sé 
entienda form ando p arte  de la in- 
miediata in ferio r p a ra  los efectos dp 
la aimortizaeión, cubriéndose en la 
form a reg lam entaria, puesto que ya 
fué am ortizada en  esta  c lase  una 
plaza de fi.fififi peseitas, que es la 
nueva clase a la que en tra  a for-: 
m ar parte  de la de T.fiOfi pesc/las: 

R esultando que como reso lución  
del expediente piromovido p o r el Te
fe de Sección de te rce ra  clase del 
Cuerpo técnico de L etrados de la 
Subseereítaría del Ministerio^ de Grá-: 
cia y Justic ia , D. Rafael A guilar y 
Cuadrado:, en ■solicitud de que se 
declarase que, la p laza  de Jefe dé 
Sección de sergunda clase dél expre
sado Cuerpo, vacante ¡por juFilación 
de D. Santiago Díaz Benito, que la 
desempeñaba, no corresponde ,a la 
am ortización d íspuesia  po r el Real 
decreto de  l.L  de Octubre de 1923 
y Real orden ac la ra to ria  de 20 del 
mismo m es y año, por no ser m ás 
que tres funcionarios los que in te 
gran dicha clase y .eaitegoria, esta  
Presidencia, p o r Real orden de iS  
del actue^ inserta en la  Oageta  éel

19, lia dispuesto que en todas' Iqs; 
clases en que la am ortización nq 
pueda llevarse a efeoto en  la  foxma;. 
p rev ista  en el Real decireto de lA 
de Octubre de 1923 y  Real orde-ií 
ac la ra to ria  mencXonada, p o r no 
exactam ente divisibre po r cuatro él 
núm ero de funeionariós' que la; 
constituyen, éstas sean p ro v is tas  eg 
la form a que proceda, corráendo lasi 
éscalas h as ta  donde haya p lazas Cu-̂  
yo núm ero sea divisible por cua=? 
tro, en cuya clase se verifieairá 
amortizaciójn, dando con ello cuní^ 
plimiiento a laa ya eitadas disposiL, 
eiones, y que esta disposición teñgaí 
carác ter general p a ra  todos loa 
Cuerpos de la  Adiminiistración cen-*. 
tra l del MiinisteriO' de Gracia y Jufe 
ticia, inciluso p a ra  p lazas qué, eS--, 
cen trándose en este mismo; casd,> 
hulhieran sido amoritizadas con po,sJ 
terioridad al lE  de Octubre último-l!

Resultando que de conform idaa 
con la eitada Real orden de 18 dd  
actual, po-r o tra  del M ihisterio d i  
G racia y Ju s tic ia  de 20 de esté  méŴ  
publicada en la Ga ceta  dé! 213 sés 
d ispuso quedara sin  efecto  la  am o ^  
tizacióh, acordada p o r  Real orde® 
del mtsimo Ministerio: de 12 dé Wk 
ciembre de 1923 de la plaza de 
fe de Adminiistración dé pirimera' 
clase de la D irección general d i 

' Prisionesp hoy Inspección general, 
producida por él fallecim iento dá
D. José G arcía San Miguel y Ta^ 
m argo, que la deaemipeñaba, y qui 
m  proveyera en la forma procedente:

GonsideraiidG que las Gircunstan’’̂ 
cías que concurren  en el caso del 
T ribunal de C uentas que m otiva és
te expeidiente son idénticas a l que 
ha resuelto  la m encionada Real orr 
den de 18 del corrien te  mes', pue8'-? 
to que en dicho T ribunal, lo 
miO que en el Cuerpo técnico;' de 
trados de la  S ubsecretría  del Minis'- 
terio  de G racia y JusCicia, lío 3oñ 
m ás que tres' los* funcionarios qul 
inteigran la clase de Jefes dé 'Ad? 
ministración de priméra, y dé lle
varse a cabo írespécto a éllas láí 
am ortización éni la form a previsfó 
en las citadas disposiciiones del ihieíi 
de O ctubre dé 1923, suipondría nli 
33,33 por 100, cantiidad superior áf 
25 por 100 que aquéllas exigen, S; 
por este siste/ma se llegaría  a la 
tinción total' de todas' las' claséS 
categorías en que el núm ero i® 
funtcionarios fuéisé in fe r io r a cuá^ 
tro ; y

Consideirandó, p o r itanito, qué atéfi-  ̂
dido el p rincip io  ide qué dotidé éxíS  ̂
te la m ism a razón debe Tíabér I?
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mi>snaa{ ldis|)osWón, es. iproeedenSíje: 
decilarar aipiliicaM'e aíl' Tribunal! d:e 
Cuenitas del Reina y a todos los 
Cuerpos y organism ns dependien
tes' de ese Miinistario' lO: dáspuesto 
por la repeUda 1dea!l orden de 18 
dei actual,

S. M. el Rey (q. B. g.). se lia ser
vido disponer .que se apilique al T ri-  
Puñal de Guentas' del ReinO' y a to 
dos los dem ás Cuerpos y o rg an is- 
imo,s dependientes del M inisterio dé 
Hacienda lo dispuesto en cuanto al 
Cuerpo itécnieo de Letrados de Id 
Biibsecretaria de G racia y Justitcia 
y a líos demiás Cuerpos de la iLdmd- 
nisüración eenatral del anísmo Minis
terio por ia Reaii orden de esta  P re 
sidencia de feeha 18̂  del aetuaL.

De Real o'riden lo digo a  Y. E. p a ra  
su conoeim iento y  dem ás éfeetos. 
Dios guárde a Y. E. mucRos anos. 
Mádridij de Marzo de

PRIMO DE RIYER^

Beñor BuRsecretiario idoP Ministerio 
de Haeleaida.

Exctino. Sr.': Advertidas, de algún 
itiempo a esilá parte, en ediciones del 
lunes 'CorrespondienteiS a determiina- 
d'O'S periódicos de provincias, informa- 
cíoincs que proceden de está Corte y 
lelatiivas á sucesos acáecidos el do- 
mingoi,. lás cualeis, ñó pudienido ser 
transmitidas por telégrafo o teléfono, 
según lo terminantemente idispuesto en 
el articulo 5.0 de la  Real orden circular 
de 2.2 de Enero de 19i20 sobre descanso 
dominibal de la Pren.’sa> han tenido 
que ser comunicarlas 'por vía postal] 
infringiendo líos preeeptoá del artícu
lo 4.0 de dicba soberana disposición,, y 
estableciendo; entre las Agencias', una 
perniciosa co-mjpetencia que haría ilu- 
sorías Im  disposioioines dictadas para 
que: dicho descanso go observe de un 

íinodo absoílutov además^ de burlar la 
censura previa lestableicida transiíoria- 
mente por el Directorio,

B, M. eil R e y  (q. D. g.) ba tenido á 
Bien resolver se recuerde a las Auto- 
ridiadies com|petentes que las referidas 
informaciones, como trabajos que .son 
de Redacción, están prohibidas desde 
Im siete de la: mañana del domingo 
basta igual horá- dél lunes, y que de 
1-as infracciones de este precepto ha
brá d© hacersa em lo sucesivo respon- 
^SbleSj no sMo w laS'Agendas que, las 
fociliten, sino á los períódieos que las 
teerfen.

Be Real orden lo ©omunieo á  Y. E-
!pára su conoicimiento y demás eféctbs.

Dios guaa?d0  a Y. E. muchoe años. Ma- 
dridi de Marzo de

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario del Ministeria de' 
la Gobernación.

lim o. S‘(F.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
de acuerdo con el Directorio. Mili
tar, h a  ten iéo ' a bien disponer qué 
la Real orden de 18- d e l e.orPiLente 
(GACEriV del 19), dirigida al Subse- 
c re ta ri0 :<de Graoia> y. duistiela, sC' en- 
tienida, a.cl arando 'así suidexto', en el 
sentidovde que La am orfeaición or
denada por el Real decreto de 1.° de 
Oetubre de 1923 y Real orden aeila.,- 
ra to ria  de 20 del miismo m es y año, 
no se llevará ai efecto en  la form a 
prevista cuando el núm ero de fun- 
cioniarios de las reispectivas catego
rías sea inferior a cuatro', pero s,ub- 
slistiendo la 'aimortización m arcada 
cuando exceda de este númiero. En 
el iprimer caso ,se compensiará la na 
am ortización de lia plaza con la da 
unai en la categuría; inm ediata infe- 
riór, aparte de aquellas que a está 
categoría correspondan por el tu rn a  
gener al, o"̂ bi en en la  si guilent e, s i es 
que la m ás inm ediata no tuviera 
m ás de cuatro plazas.

De Real o rden  lo: digo a  Y. L para 
su conocim iento y efectos.. DioSr gu ar
dé B' Yv I. m uchos años». ■Madrid, 21 
de Mar zo; de 1924.

PRIMO^ DBi RIYERAc
Señores Su;bsecretarlos de lo s  B e- 

partamentos ministeriales.

Excmo. Sr.:: A consecuencia de la 
reclamación formulada al Gobierna 
alemán por la Compañía' Yasco-Gantá- 
brica de Navegación, por motivo deli 
torpedeamiento por un submarino ale
mán del vapor “Sardinero”, propie
dad de dicha Compañía, en ocasión en 
que el expresado vapor, perteneciente 
a una nación neutral, viajaba por zona 
de carácter libre y se dirigía a puerta 
autorizado por el Gobiernoi alemáti, 
para descargár una partida de triga 
con diestino al Gobierno suizo-, se efec
tuó por el alemán la entréga del vapor 
“E riph ia” en concepto de indemniza
ción a favor de la .Compañía Yasco- 
Cantábrica, por el hundimiento del 
vapor Sardinero”, indepenidi entera en
te de otros barcos que también entre
gó a'l Gobierno- español en compensa
ción de los perjuicios quie a la Nación 
española se habían irrogado con la 
disminución de tonelaje, representáda 
por los barcos españoles torpedeadosi

y hundidos- por los submarinos alé-: 
manes.

Yeriáoada, por tanto, Ita cesión del 
vapor “E riph ia” para entregarlo' eií 
pleno derecho i a. la  Compañía propie-- 
taria. del vapor “Sardinero”, y conso-. 
lidada la validez jurídica de las incati- 
taciones de barcos que con asentí mi en-; 
té- del Gobierno alemán hizo' el espa
ñol;, y' entre ellas la expresada del ya--: 
por •“■Erip'hia”, procede en la actuali-*. 
dad el cumplimiento de la comisión 
que el Gobierno tespañol recibió diel 
alemáin de hacer entrega clel barco eo- 
nocídoi hoy por -el nombre -de “Españá 
numero í ” .á la .Compañía Ya seo -Gan- 
tábrica.

En su virtud,
-S. M. el R e y  (q. D. g.y se ha servido 

disponer que se efectúe la entrega eií 
plena propiedad a la Compañía Yasco-; 
Gantábri-Cia" de Navegación! del vapor, 
“E riphia”, conocido hoy con el noiti'-i 
bre d© “‘España número 1”, sin per-; 

' juicio del derecho que pueda'asistir al 
Bstadó para resarcirsei de los gastoa 
que m  el expresado barco hubies© he^ 
cho que beneflcien a la Compañía pro-- 
pietariá.

Lo que dé Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y eféctos. Dio'§ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,

, 18 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Señor Subsecretario del Ministeria

^  Ptoienté. i

E P i i i r a í

r e a i .e s  o r d e n e s

Excmo. S’r . : Gomo resultado de laé 
■oposiciones verificadas en la Direc
ción general de Navegación y Pescá 
Marítima para la provisión dé seié 
plazas de Auxiliareis del Cuerpo dé 
Yigías de iSemáforos, convocadas -por 
Real orden di© 4 de Agosto de 19j23i 
{D. O. número 179),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdé 
con lo propuesto por el Tribunal exá'-: 
minador y la expreisada. Dirección gé-: 
neral de Navegación y Pesca Marít!-; 
ma, lia tenido a bien conced-er dichál' 
plazas a los opositores que 'Obtuvíé-: 
ron los seis primeros números y qñé 
figuran a cntinuación:

Número 1.—D. Juan Yazquez 
cía.

2.—D. Manuel Onélo Bareát
3.—D. Luis López Andreu.
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4.— Solero Jotsé Sánchez Linaros.
5 —D. Jacinto Martínez Góm-ez.
6.—D. Maniíel Gonzállez Goea.
E.s asimisimo la voluntad de S. M. 

¿jue, con arreglo a lo diispuesto en el 
áeal decreto de 27 de Junio de 1923 
(/). O. niirn-ero 1®), los citado-s opo- 
si te res ciprohados, t odos Ordenanzas 
do Semáforos, continuarán en sus 
actuales destinos y serán ipaisaporlados 
antes del día 15 dei próximo mes de 
Abril para la capital del Departa
mento de Cádiz en comisión indeimni- 
zable, donde, como Auxilliares alum
nos, efectuarán en la Estación radio- 
telegráfíca de San Car-ilOíS, los tres me
ses de prácticas que previene el raen- 
cionado Real decreto, bajo la  ense- 
fianza del Profesorado que en el mis- 
'^10 se expresa, pasando después, los 
que fuesen declarados aptos, al Semá
foro de Tarifa, con nueva comisión 
ind.emnizable por igual número de 
meses, hasta coimpletar las menciona
das prácticas; y quí^ una vez certifi- . 
cada la correspondiente aptitud por 
los Jefes de la Estación radiotelegrá- 
fica de San Carlos y Semáforo de Ta
rifa, se les dé el nombramiento de 
tales Auxiliares con el sueldo anexo a 
este empleo, después de prestar eil de- 
bicio juramento de guardar sigilo y 
ñdelidad die la correspondncia tele- 
gráñca que les fuese confiada ante el 
Jefe provincial de Telégrafos, y se les 
escalafone con arreglo a las califica- 
cionos que resulten de 'la suma de las 
obteni'das en las oposiciones con las 
que mc-reizcan en unas y otras prácti
cas. cesando entcnces en sus destinos 
de Ordenanzas de Semáforos.

De R'tiail orden lo digO' a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1924.

El Almirante encarjiado del despacho,
PINTADO 

Señor Director general de Navegación 
y Pesca Marítima. Señores Capitanes 
general GIS de los departamentos de 
Cádiz, El Ferrol y Cartagena. Señor 
Intendente general de Marina. Se
ñores Oomandantes de Marina res
pectivos. Señor Intarventor civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado 
en Marruecos.

Excmo. S r.: S. M. el- REy qq. D. g.) 
-ha tenido a bien disponer que, con 
arreglio a lo que determina el artícu
lo 2 r  dcil Real decreto de l.° de Octu
bre último (Gaceta 'deíl 2), se am orti
ce la vacainite de Teniente coronel ocu
rrida en el Cuerpo de Sanidad do ia 
Armada, por pase a la situación de 
supernumerario del Jefe de dicho em- 
pikx) D. Jesús López- Suevos, por ser

la primera que se pro>duee en el em
pleo mencionado desde la fecha del ci
tado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiiento y efectois consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 d e . Marzo de 1924.

B1 Almirante encargado del deapacho,
PINTADO

Señor Inspector jefe de los Servicios 
Sanitarios de la Armada. Señor Al
mirante jefe del Estado Mayor Cen
tral de la Armada. Señor Intenden
te  general de Mariiia. Señor In ter
ventor civil de Guerra y Marina y 
del Protectorado en Marruecos.

H A C I E N D A

REAL ORDEN 
limo. S r.: Yisto el expediente pro

movido por doña Mercedes Sáncihez 
Garrido, Auxiliar de primera ciase de 
la Intervención de Hacienda de León, 
en solicitud de nueva prórroga de ii- 
cenciia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con lo informado por 
su inmediato Jefe, concedérsela por un 
mes, sin abono de sueldo, con la con
dición de última, con arreglo al a r
tículo 33 dedMeglamento de 7 de Sep- 
tieimbre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expedientie. Dios guarde a Y. I. m u- 
choís años. Madrid, 26 de Marzo 
do 1'924.

El Subsecretario encargado del Miniaterlo,
CORRAL

Señor Interventor generai de la Ad
ministración del Estado.

aOBERHAC-IOH

REAL ORDEN 
Excmlo. S r .: S. M‘. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Médico de 
los Cuerpos de Yigilancia y Seguridad 
do esa capital, sin  derecho a gratóñca- 
ción alguna, a D. Manuel Martínez 
Seller.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimientoiS y efectos consóguien- 

^tes. Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ 
Señor Gobernador civil do la  provin

cia de Alicante.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELO S  
A R T E S

REALES^ ORDENES
En cumplimiento de lo que previo, 

ne el número 1.° de la Real orden de 
15 do Enero último, dictada por el 
Excmo. Sr. Jefe del Gobierno, Presi- 
dente dio] Directorio Militar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , con carácter pro
visional, el escalafón parcial de'l per
sonal subalterno de este Departamen
to, y que se conceda el plazo de quin
ce diaS', contados a partir do la feclia 
de su publicación, para cpie los inth 
rosados formulen las reclamaciones 
oportunas, en orden a la situación y  
datos a cada uno consignados, pudien- 
tío hacerlo al term inar la inserción de 
cada clase de Portero. {Yéase anexo 
número 2.)

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y'. S. muchois años. Ma
drid, 29 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección central de 
este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido d isponer cesen, en 
esta fecha, en el emipleo de Topó
grafos que interinam(enite veníam 
desempeñando, D. Julio Oca del Ya- \ 
lie, D. Juan Ignacio Lacasa, D. Ru
perto G onzález ' Negrín, D. José 
Sáez Hermúá, D. Antonio Cruz Con
de, D. Miguel Pérez Forrero  y don \ 
José de lia Fuente Arrdllaga.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono'Cimiienio,. el de lo s  intere 
sad os y dem ás e fe c to s . Dios guar
de a Y. I. m u ch os añ os. Madrid, 27 
de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del MinisterK^
l.EANIZ

Señor D irector geiDerai del Insititu^ 
to Geográfico.

limo. Sr.: Aprobada po^r el exce
lentísim o señor Presidenlte del Di
rectorio  M ilitar la  propuesta , líeclía 
po r ese In stitu to  Geográñco, de la 
admisión Me los 17 opositores áprO|-’ 
bados en las oposiciones a 4 
grafos últim am ente verificadas, 1 
ordenado po r aquél que. se. aplíq^® 
a las' sie te  vacantes existentes ciii
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la actualidad  el .íprecepío de am or
tización general del 2'5 por 100, co- 
iB.0iizanido por la p^rimera vacante,

S. M. el Rey (q. D. g.J  Ra tenido 
a bien disponer se amortii'Cen las 
vacantes prim-era , y quinta de las 
siete boy existentes' ein el Cuerpo 
de Topógrafos y en su últim a ca
tegoría, y se nom bren, previa opo
sición, T opógrafos terceros', Oficia
les tercero,s de Adimiinistración, con 
sueldo ainual de 3.00'fi pesetas', de 
conformidad con  lo propuesto  por 
esa Direceión general, a los cinco 
primeros que figuran en la relación 
dell T ribunal de exámenes, que son: 
Don Gabriel T orres Gost, D. Reca- 
l-edo César Quirós Martínez, don 
Eleu/terio Egido Egido, D. José Luis 
Ferrando y G autier, D. Gabriel Ca
rrilero Sobrino; quedando los' 12 
restan tes aprobados y en el orden 
en que se citan : D. José  Sanz Ra
mírez de Veriger, D. José Nicolás 
OiieUfo y Gossi, D. W aldo Alonso 
Pérez, D. Alvaro Díaz Montes, don 
Luis Lozano Calvo, D. Bernardo 
Gerdtzen y Falces, D. B ernardlno 
Jesús Ridruejo y Ruiz Zorrilla, don 
Cirilo E nrique G arcía Sotullo, don 
Cnpérnieo Cervera M artínez, D. Fe
lipe M estre Jou, D. Angel Paño L a- 
petra y D. César Rodríguez B áster, 
con derecho a ocupar, previo reco
nocimiento facultativo, das vacan
tes que vayan ocuirriendo en el 
ü^uerpo de Topógrafos, siem pre que 
no correspondan a la am ortización 
ordenada y no baya supernum era
rios en la citada clase en expecta
ción de desltino.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y eíl de Tos inte
resados. Dios guarde a V. T. mu- 
clios' años;. Madrid, 27 ffe Marzo' 
de 1924.

SI Subsecretario encariñado del Mlnliterlo,
T,EANIZ

Señor Director general del Institu- 
 ̂ to Geográfico.

ADMINISTRACION CENTRAL
d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s

FO m C N T Q

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

(Continuación de la G a c e ta  del día 
26 del actual,)

Itistrucción relativa a los datos y  do-- 
cumerUos que han de estar en cada

provincia a disposición de la Ins
pección el día 1.® de Mayo de 1924.
1.® A fin de unifi,cair y poder ha

cer coimpa.rables lo s  resu ltad os d e  
lais in sp ecc io n es que se rea licen  en 
la s  provinciasi, se testablecen  ino- 
-delos de lô s estado.s que habrán de 
ten erse  form ados po;T cada J efa tu 
ra, lo s  cu a les se insertaai a  co n ti-  
nuación  de e.sta In stru cción . E l n ú 
m ero de estad os para p on er en  evi- 
denciia los gastos realizados por ad
m in istra c ió n  en cada año Giconómi- 
co sierán se is  y se referirán : el p ri
m ero a lo s  efectuadoiS' en  'conserva
ción  oirdinaria (m odelo núm . 1) ; el 
segundo, a los referen  íe s  a m ejo 
ras de coniservación, cu yos créd i
tos fueron  concedidos para carre
tera  determ in ada (modeloi núm . 2) ; 
el tercero a los rslalivos al mismo 
con cepto  por grupps de carreteras  
(m odelo núm . 3) ; el. cu a rta  a lo s  
de rep,aración u rgen te para ca rre te 
ra det-eirmina da (m odelo n ú m . 4):^ 
ell q uin to  a los del m ism o conciep- 
to por gru p os de carreteras (m o
delo m úm . '5>; eil sexto  a loe  e fe e -  
tuadóis por ad m in istrac ión  a co n se 
cuencia* de dos su b a sta s diesieirtas 
o con tratan  resc in d id as (m odelo  
núm . 6 ) .

P ara  poner de manifiesto los gas
tos hechos en las carreteiras mie- 
diante con tra tas se form ará un  e s 
tado p o r cada año econjómiico' y ca- 
rreitelra (modelo núm. 7 ).

dichos estados se m enciona
rán toida’s las con tra tas, ag'rupán- 
do'Iiais en dos p arte s : /la prim era p a 
ira la.s obras ejecutadas con carác
ter de conservación y la segunda 
p a ra  las de reparación. E n  la  casi
lla de Observaciones y cogidas con 
una llave se h ará  la indicación 
“G o.nservación” o “Repajración” . E s
tos estados serán preceptivos', pero 
cada Jefa tu ra  podrá ampiliarílos con 
aq u ellos que crea convenientes para  
m ejo r escliareclmienio de La labor 
ejeeuf.ada.

 ̂ En uno de 'los plan'oia litc- 
grafiados de la  provincia se m arca
rán con tin tas de d istin tos coílores 
lais carre teras cuyos s)ervicios co
rresponden a cada Ingeniera y  se 
acompañará de los estados corres
pondientes a lia distribución del ser
vicio entre el personatl facuilt/ativo.

El orden de los colores, ‘según el 
númiero de los Ingenieros, 's'eirá el 
siguiente:

1.® Línea gruesa encarnada.
2.® Línea gruesa verde.
3.® Línea gruesa amarilla.
4.® Línea gtrue/sa vioQeta.
En ef caso de que -sea m ayor de 

cuatro  el número de Ingenieros se 
podrán em plear los colores siena 
y azul p rusia .

En otro plano litografiado se mar
carán  con color rojo* las ca rre te
ras de prim er oden; con amairilIo
tas del segundo y can  siena lata del 
tercero.

Cada ingeniero form ará un plan 
en papel- tela, en escala de 1 : 150 .000, 
de las  ca rre te ras a su cargo, en el 
cual tseñaLarán con cof^or rojo los 
tram as afirmados que consideren 
en  buen estado; con color a.mari- 
11o los que estim en en mediano es-'

tado, y con  coLo(r siena  lo s  que s i  
h allen  en m al estad o. Se apOicarí 
el co lor  verde a los troizos adoqr]!- 
n ados en  buen estadoq e’l v ió le la  a 
Jos en m ediano estad o ,y el calor  
gris p izarra a IoíS que eslén  en. m al 
estad o. Con lín ea  ne.gra se se ñ a la 
rán  los firm es especiiales d istin to s  
de lois adaquLnadO'S.

3.® En tel caso de que algiin In
geniero considere con veniente ía 
adquisiición de canteras deberá for
mar un plano en el que a.paT’cz- 
can las denominaciones de las mis- 
nrais y pOiSlción relativa a las ca- 
■rretieras a que hayan de aplicarse. 
Estois planos se co'miirañarán de 
not.a expílicativa en que sueinram<'n- 
te se justifique La propueista.

4.® Se p rocu rará  por cada liive- 
iiiero la  ̂ adqu;isiiC|i,ó|.i de rriucctr'as 
de Las piedra.s quto se empleen en 
cadia carre te ra , especialm ente las 
que pudieran servir paira adoqu i
nados y se clasificarán num erán
dolas y poniénidoüa.s lliots dalos do 
procedencia  y de aplicación.

Lois Ingenieros redactarán nn es
tado por orden de num eración de 
Las m uestras recogidas, en el que 
expresarán la natuirajleza de la pio- 
d ra , s u p¡roeede n ci a , a p¡l i c a v-i oi < r s 
que de 1 a mism a se hacen, ju i c i o 
que IciS merezca su resultado, c!a- 
sificándoilo de buenoi, regular, :uc- 
diano o malo.^

Ga da In ge n i er o comp r e n d e r á ■ m  
un,a carpeta, del tam año reglam en
tario en las usadas en los proyec
tos, todos los da.Tos y dbcumentiO# 
que sum inistren, iiicluyenido eu: 
el inform e a que se reifiere la base
4.a de Las aprobadas .por Real orden 
de 21 de Marzn actual. Entre los 
datas que deberán suministrar de
berán deta llar concretamenite lo?, 
traimo'S de carre/teras que por Ja 
g ran intensidad y naí.uraítozTr'deH 
tráfico deben ser reparados co.-n fir- 
mies especTatles, proponiendo para ca
da uno' de aquéllas ios que consi-: 
dene más convenientes.

5.® En cada Je fa tu ra  se procu
ra rá  habilitar una depiendencia en 
la que se ordenen conveni en í emen
te todos los dallos y -anTéci^irentes 
que han de servir a la  IniS;pieeeió.Ti 
en ilo relativo a reparación, y con
servación de ciarreteras' duran te  el 
quinquenito de 1'919 a 1924, y, al 
piropio tiiempo, se ordenarán en 'el 
mismo lugar las m uestras de las 
piedrais. que se empleen en la p ro 
vincia.

En el caso de que La Inspección 
lo considere convenienite se harán' 
cajas especiales de rnadera de pino 
para encerrar las muestra/s que se 
designen y que la Inspección con- 
si'dere oportuno rem itir ail GomsejO 
de Obras púbilicas.

A fin de unificar él tamaño^de 
ías cajais que se hagan eñ cadla jíTi- 
vinici'a se les dairán siempre las" si
guientes dirntensianes: un mietro dé 
l̂onigitud', 0,50 de anicho y 0>,20 dé 

alt^ Xdii^-cnisiones exterio'res exac
tas para el fácil ac-oplamiento de las 
di0 todas las Jefaturas), con tapas avi
nagradas y ciierres, y divididas en 
su  interior en 18 compartimento» 
igoalé's (que r'evsultarán precisa- 
menM cu^adrado») para colacar en
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¡GadaMiiiio ífe^s ^piedras de la th ism a  
)pfr'D'Ced‘eri(CÍa, o-Ébefiídâ s a igoilpiB de 
maicieia camo' p ara  d  m achaqueo,, 
peT c tde las m ayores- iddmeiisioüi£e,s  ̂
flue p.erm,ita eíl c-om paitim ieíiito. Ca-. 
da una de IaiS< tres ipieíiFas llevará  
éil .niumieiro que le CGrres.'pouda p in 
tado' al ó leo  y  'en' -lia p arte  in terior  
do la tapa de la  e a ja  ¡s& fijará  u n  
es-tado en  el que d o n s ie  ila - s itú a -  
pión de :1a .cantera o yacimien)to; de

la -piedra. E n jia  p a r te  »superioir de 
fia caja se c o n so n a rá  la /p ro  
de procedencia y,llo;s númerotS' de las  
m u e s tra s /c o n  irdlacion a un es ta - 
ido general que deherá foirimarse de 
toid'o e l n iuestrario  que se clasifi
que y encajon.e 'Como. ianties se i-íi- 
^dic,a; y

6.-0 El Ingieniero' Jefe tend rá  o r- 
d enado'S, cía sificado s y enioarp eta- 
(dois todoS’ los ani'tecedenites y  daiOiS

a que hace referenicia l a  hase 3.f 
de las aprohadas p o r  Real' orden de' 
2 1  del .acituaii, inciluyendo su infor- 
,mc, len e l  que re su m irá  e)I de lea 
Ingenieros y expondrá su  crite rie  y 
juicio p erso n a l, sin  olvidar el que 
le merezcan las ipropuestas acerca 
de llois tram os que deban repararse 
co'n firines e-specMes.

■Madrid, 22 do Marzo de iS24.^y-EI 
DireGior .general, Faquineto.

wioDELo m u m E m  i

JEFATUPvA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE.

ESTADO dé los gastos originados en el actual ejercicio económÍGO en conservación ordinaria de carreteras
m o  ECmOM IGO

CORBIGN-ACIDRE.S

FECHA 
do la aprobación 

del crédito

IMPORTE 
de los créditos

Pesetas

BESIGKACIÓN DE LAS CARRETERAS

Gastado 

en el año..•

■ ̂ ^esetas ,

m m E i M  ^

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE.

ESTADO de ios gastos origmados en el actual ejercicio económico en el concepto de mejora de conservaoién
de carreteras.

A m  EGaNQMIGO :DE..........^v....v.v.-v

:<BíAjai0S DE LAS CARRETERAS

r<pcHA 
de la apTobacidn 

del enédito

líKportes ; 
de lescrédi- 

tos 
concedidos

Pdsotas

'Gastos ’ 
anuales con 

(car̂ o 
a cada cré

dito

Pesetas

Cantidades p 
:r©Íl!ltO“ * 

.g r a d a a

Pesetas

Suma 
de (gastos 

y
reintegros

Pesetas

OBSBRyAClONES
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ÍV90DEL0 NUiVIERO 3

P F A T Ü R A  DE OBRAS PUBLICAS P.ROYÍNCIADE.

ESTADO de los gastos originados en e4 actual ejercí ció económico en concepto de mejora de conservación, y cuyaa
cuentas se han rendido agrupando varias carreteras.

AÑO EGONOMIGO D E  vr.>...v^yv^

PESIGNACIGN DE LAS GARRETEEAB

FJSCH A 

d(i la aprobaeidn 

dél cíédfto

Impoírtcs 
d©los crédi

tos 
concedidos

Fes^otas

Gastos 
anuales por 

Garrotera 
con cargo a 

cada . 
crddito

Cantidades
reinte

gradas

Peseta»

Suma 
de gastos 

y
reintegros

Poseías

Oi&SERVAOIONSS

HODE'LO JVtJffIERQ 9

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E . V . W . ; . . V ^

ESTADO de los gastos originados en ei actual ejefcicio econdnüc® ea el concepto de reparacifin urgente de carreteragi

ASO Be»,N0MI6Q 0M®

DESIGNAGION DE LAS GAEEfiTERAS' do la apf oMeidtt 

dfel crédito

lEapoirtes 
de Í08 ©rédi

tos 
eoncotUdos

Fésetais

Gasto 
anuales con 

cargo 
a cada cré

dito

Pesetas

Cantidádos 
reinte

gra  dfts

Pesetas

Suma 
de gastos

y
reintegros

Pesetas

OBSimVAOIONSS
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MODELO NUMERO 6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE.

ESTADO de los gastos originados en el actual ejercicio económica en concepto de reparación  ̂ y cuyas cuentas se han
rendido agrupando varias carreteras*

AÑO ECONOMICO DJÍ

D]E ÎGNACION DE LAS CARRETERAS

FECHA 

de la aprobación 

del crédito

Importes 
de los crédi

tos 
concedidos

Pesetas

Gastos 
annalcs por 

carretera 
con cargo a 

cada 
crédito

Pesetas

Cantidades
reíate*

g r a d a s

Pesetas

Suma 
de gastos

y
reintegros

Pesetas

OBSERVACIONES

MODELO NUMERO 6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS p r o v i n c i a  d e .

ESTADO de los gastos originados en el actual ejercicio económico en el concepto de obras procedentes de subastas
dos veces desiertas o contratas rescindidas.

AÑO EGONOmCO

DESIGNACION DE LAS CARRETERAS

FECHA 

de la aprobación 

del crédito

Importes 
de los crédi

tos 
concedidos

Pesetas

Gastos 
anuales con 

cargo 
a cada eré 

dito

Pesetas

Cantidades
reinte-

g r a d a s

Pesetas

Suma 
de gastos

y
reintegros

Pesetas

OBSERVACIORKS
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MODELO NUMERO 7

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE......

ESTADO relativo a las obras de reparación y conservación de la carretera d e  orden de.
................................. ejecutadas por contrata en el año económico de 19.......... a 19. . , .

Kilómetros NOMBRE DEL CONTRATISTA
FECHA 

de Ja adjudicación

Cantidad 
líquida del 

remate

Pesetas

Gastado 
en ejercicios 
anteriores

Pesetas

Gastado 
en el ejerci

cio 
económico 

actual

Pesetas

Resta 
por gastar

Pesetas

OBSERVACIONES

NOTA. Se hará un estado por carretera y año económico.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto €il resultado obtenido en la 
subasta de las obrjais de reparación, 
de explanación y fírme de los kiló- 
meífiros 348 a 354 y 356 a 359 dé la 
carretera de Batlén a Máliaiga, pro
vincia de Jaüifj 

Esta Dirección general blai tenido 
a bien' adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor poistor D. Anto
nio Simón, vecino de Jaén, que se 
compromete ¿3. ejecutarlo con suje
ción lajl proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particuiüaires y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe- 
Sjeiias 185.130,,67, siendo el presu-* 
puesto de contrata de 200.249,50 pe- 
setiais, íticniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata an/fe el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota- 
riatl de Madrid, dentro deJ pl»alzo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
p u b lica c ió n  en  i a Gacsra  de la pre-. 
sen te re-solución.

Lo qû e comunico a-, V. S. panai sii 
oonocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos afios. Madrid, 11 de 
Marzo de 1924.— El Director gene
ral, Faquineío.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Minisierio, Jefe del Negociado de 
íLontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicivs de la provincia de 
Jsón y adjudicatario D. Antonio 
Bimón, vecino de Jaén.

Visto ef resultado obtenido en la 
subasta de las obitaís de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 569-al 5 7 4  de la carretera de 
Barbantiño íai Ponteviedira, provincia 
de Orense,

Esta Direécíon general hiai tenido; 
a bien adjudicar definítivamenté êí 
servicio al mejor postor D. Gi.s«Ieho 
Galleg^o, vecino de Orense, quie se 
compromete a  ejecutarlo con suje
ción iall proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes parfiiculares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 89.000,00, siendo el presuh 
puesto de contrata de 106.596,38 pe
setas, itteniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plaizo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e ta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. parai su 
oonocimiento y*"efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1924.— Ê1 Director gene
ral, Faquíneto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado de 
iContabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provmcia de 
Orense y adjuidicaiario R  Gií-^ 
*leno Gallego, vecino de Orense.

Visto el resultado obtenido en ía 
sid>a<stA de las chitáis de reparación.

Ide explanación y fírme de los kiló- 
meitros 21 al 30 de la carretera de 
' Barbastro a la Frontera, provincia 
de Huescíal,

Esta Dirección general hla¡ tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Migiiel 
Calvo, vecino de Andorra, provin
cia de Teruel, que se compromete 
a jejecutarJo con sujeción al pfoj^ec- 
to y en los plazos designados en el 
pliego die condiciones partícuílarcs y 
económicas de esía contrata, por la 
oantidad de 138.060,00 pesetas, sien
do el presuipueslo de contrata de
164.059,25 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente eiScfitura de contraía ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de ía publicación en hi CrACETA 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. panai .sil 
oonocjmientcf'y éteclos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. M.adrid, 10 de 
Marzo de 1924.— El Director gene
ral, Faquíneto.
Señores Ordenador do Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Neeocíadc de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
.Huesca y adjudicatario D. Miguel 
Cailvo, vecino de .Andorra.

Visto el resulíado obtenido en la 
sub.ast î de las^obiGis de reparación, 
de explana.ciótr y fírme do lors t i  ' ‘* 
m etros 151 al 165 de la carreíorn de
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Albacete a Jaén, proviiioia de Jaén, 

E&ta Dirección general hlai tenido 
■a bien adjudicar definitivamente el 
isiervicio al m ejor postor D. Ju an  
Delgado, vecino de Andújar, ¡provin- 
;Ciiaj de Jaén, que" se oompromeife 
a¡ .ejecutarlo con suyeción <a.l proyec
to 3  ̂ en los plazos designados en ei 
pliego de condiciones particu lares y 
económicas ,de csla con tra ta , por la 
cantidad de í4G.-3fifi,fiO pcsetas> sien-. 
tío el presiipuéS'to de con tra ta  do 
159.926,64 ¡pesetas, teniendo el ad- 
jiidic-aítario que o to rgar la corres- 
pondlcníic escTitura de contra ta ante 
el No'tario que designe el Decano del 
Golegio Notarial de Madrid, dentro 
dal pla,zo de un mas, a  contatr de la 
fecha do la pubiicación en la Gaceta 
íle la presente resolución.

Lo que comunfcb a  V. S. parai su 
oonocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, 1 0  do 
Marzo de 1924.— El D irector gene- 

Faquineto.
geñores O rdenadér de^Pagos de es

te  Ministerio, Jete del Niegociado de 
.fContabilid'aid, Ingeniero , Jefe de 
.ONras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. Juan Del
gado, vecino de Andújar,

Visto el resultado obtenido -en la- 
subasta de las cbriais de reparacién , 
lie explanación y firme ole Jos kiló- 
m etros 1 ai 28 de Tá oarreteria! fie 
Jaca  a Sangn-esa, provincia de Hues
ca,

S sta  Dirección genéral hMi tcnidb 
a bien ad judicar definilivam entc el 
s-eirvicio aíl miejor postor- D. José 
Gías, vecino de Yinaced, pTovinciá 
■de Zaragoza, 'que ae compro-mcto 

ejccútaTrilo con sujeción proyec
to y  bn los plazos dcsigsiados en el 
pliego de condiciones particu lares y 
e-conómicas de esta contrata, por la 
cantMad de í9 ’9.0O'O,€fi pesetas, sien- 
io  el presupuesto d.e con tra ta  de
249.720,5 4 p ech as, teniendo ,ei atb 
ju.diea<tario "que o torgar la corrcs- 
pondientiB escriiu rá  de bon ira ta  ante 
e l Notarlo que designe el Decano dél 
Golegio Notarial de Madrid, dentro 
Sel plazo do un lUciS, a  contair de iá 
fécha de la publioaciéu en la Gaceta 
f e  la presente resolución.

Lo que comunico V. S. p a ra  su 
0 ^ndciin.iento y efectos. Dios guardé 
a  V. B; muchos años. M'adrid,"^10 de

S rzo de 1924;.-—El D irector gene- 
, Faquín ©lo.

géñores Orden ador do Pagos de es
te Ministerio, Jefe del Negociado de 
(Contabilidad, Ingeniero Jefe .dA 
Obras púbiicas de la iirovincia de 
•Huesca y adjudicatarlD D. José 
iGias, vecino de Yínooed.

Vi.sto el resultado obtenido on la 
siiíbasta de las obrjals de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 318 al 330 y 347 y 348 de la 
ca rre te ra  de Madrid a Cádiz, p rov in . 
cia do Jaén,- 

Esla 1) r 'ón genorcl ti-a lonifio 
a bien a'N" I mar defini tivam ente el 
sorvi--'' •. ■ i avejor pusí-'.-a-' D. .Tiran

Delgado, vecino de Andújar, ¡províñ- 
ciiai de Ja.én, que m  ,com prom ete
a-pjecut'ardo non suíjeción »al proyec
to y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones particu lares y 
eoonórnicas de osla oontrata , por la 
cantidad: de i49.500y0'0 pesetas, sien
do el presupuesto de con tra ta  de 
Í7J.2 46,58 pesetas, teniendo lel ad
judicatario  que o torgar la corres- 
pondienit=e escritura, de co n tra ta  .ante 
el Notario que designe el Decano del 
C olegio  Notarial de Maorid, aentro  
del plazo de un mes, a con tar de la 
fücl.ui de la publicación en la Gageta 
de la p resen te resolución.

Lo que cornunico a V. S, paraí su 
oonocimieíito y efectos. Dios guardtí 
a áb S. muchos años. Madrid, 11  de 
Marzo de 1924.— El D irector gene- 
rial, Faquineto.
Señores O rdenador de Pagos de es- 

le  Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
■Obras púbiicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. Juan Del
gado, 3^ecino de Andújar,

íViisto el resmltado obtenido’ en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación 3  ̂ firme de los kiló- 
metrois 1 al 19 de la ca rre te ra  de 
Padrón a Noya, provinoia de Go-
r u ñ a ,  .... .......

E sta  Diireoción generaí ha ten i
do a bien ad jud icar definiiivam ente 
el servicio al m ejor postor, D. Luis 
Müñiz, vecino de Doiso (G oruña), 
que se com'promete a ejecutarlo , 
con suj'eeión ,al proyecto y en los 
plazos d©.signados en el pliego de 
c ü n d i c i o,nc!S p a r t ic ular e'S y. e c on ó'.m i.~ 
cas de esta  contrata, p o r la can ti 
ciad de ifiü'.OOO pcsetaiSs, siendo el 
presuipues'to de co n tra ta  de pesetas 
[85,551,81, tenúendo el adjuidioata- 
rio que c^torgar la correspondiente 
esc ritu ra  de (mntrata, ante el N ota
rio que designe e.l Decano del Go- 
leg.io* NolarTál de Madrid; dentro 
dci plazo de Uio. mes, a con tar de
1.a ■fecha de la publicación en la 
Gaceta de la preséifíe resolución.

Lo' que •comunico a V. ‘S. p ara  su  
cono cim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. Bi mnclvjs 'años. Madrid, 11 
de Mtirzq de 1924.— El D irector ge- 
n e ra f  Faquineto.
Señores O idenador de Pagos de 

este .Ministerio,, Jefe deí NegO'CIn
do dm Contabiíidád, Ingeniero Je - 
Obra, s pú..biicas, de la  provincm  
de Coruña y adjudiicatario D. Luis 
Muñiz, vecino de Bois'O.

Visto el resultado úbtenidb en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firm e de ios k iló
m etros 1  .aJ 16 d© la  c a rre te ra  de 
Bantiiago a Gamaránas; provincia -de 
Goruña,

• E s ta  Dáreicclón génefml há texiD 
do a, bácn ad judicar dcfinitivamtenté 
el servicio al m ejor postor, D. José 
Hortas, vecino f e  Goaijo (G oruña), 
que se com prom ete a ejecutarlo , 
con .sujfeiónr al proycc^^ y ©U'los 
piaros designados d n  ©I f>Mcgo d e  
eoridicioneis p articu la res  y económ i

cas de esta  con tra ta , p o r la  can til 
dad de 165.470 pesietas, siendo el 
presupuesíto' de c o n tra ta  de peseitas 
170.52'2,'0b, teniendo el adjudiicata-; 
rio que o to rgár la  correspondiente 
escrrtiiíra de conlraita ante el Nota^ 
riO' que desiigne el Decano del Co
legio N otarial f e  Madrid, dentro! 
del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la 
Gagbta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su, 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1924.— El D irector ge-*; 
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de¡. 

este Manís torio j Jefe del Negocia-: 
do de Gontabilidad, Ingeniero Je - 
Obras públicas de la provincia; 
de Coruña y adjudijoatario D. Jo-: 
sé  H ortas, vecino de Gonjo.

lYisto el resultado obtenido, en la
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los .kilo-: 
m etros 1 al 301 de la ca rre te ra  de la' 
de Cádiz a M álaga a la  de M álaga a' 
Alora, provincia de Málaga,

E sta  ^Di(rección general ha teni-: 
do a bien adjudicar defrnitivamente 
el servicio al m ejor postor, D. Fran-: 
cisco GallardíO', vecino die Sievilla, 
que se conrprom ete _a ejecutarlo,- 
con sujiecióñ á l  proyect en los.'
plazos designados en el pliego, (de' 
condicioneisi particulares- 7  cconomi-.. 
cas de -esía contra ta , 'por la can ti-: 
dad de 2i-5.0‘89,92 p esrta s , siendo el 
DresuDuesito de con.trata de 'pesetas 
229,062,75-, teniendo el ad judicata
rio que o torgar la correspondtiento 
esc ritu ra  de 'Contrata ante el Nota-: 
rio que designe el Decano del Go-: 
legio N otarial de M'adrid, dentro 
del ^plazo de un mes. a contar de 
le f e e h a . d e  la nublieaoión  ̂ en la 
Gagbta de la presente resolución.

Lo que 'Cornuni.eo a Y. 3, para su' 
■conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1924.— E l''D irector gft-' 
neral, Faquineto.
Beñores O rdenador de Pagos de: 

este M inisterio, J;efe del Negocia-i 
do de Gontabilídad, rngeniero Je-: 
Obras públicas de la  provincia^ 
de Málaga y adjudlieatano doni 
FraneiseO' Gallardo, vecino de Be..4 
villa.

Yisto el resultafe obtenido en W 
subasta  de las obras de reparación, 
de  explanación y firme de los Idló'-; 
m etros 104 al 122 de la carretera 
de Tiorrelavega a Oviedo, y dos más, 
provincia de Oviedo,

E sta  Diireicoión general ha leni-: 
do a bien ad jud icar defmitivamtente 
el servicio al m ejor postor, D. Fran-* 
cisco F. Azcárate, vecino fe  Oviedn,
que se com piunrete _a Bjecutarló,
con sujeción al proyecto y en lo« 
plazos designados en eT pliego f e  
óondiciqnes! p a rtieu la res  y économi-. 
cas de e s ta  con tra ta , p o r  la
dad de 179.994 pesetais, siendo
presupuesto  de co n tra ta  de pesetaíS 
22 O. O 09, t e n i o 11 do . el ad ju  dic a la-, 
rio  que o t o r g a r  la  c o r r e s p o n d ie n te
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e&crrtara de ooMlrata aiTte el Nota-. 
rio  que designe e;l Beeano- del Ge- 
legio  ̂ NutárTali de Bfadri'd,. dentro 
del plazo (de um mee, a oontae de 
la feeiia de la pub.Iiea,erón m  la 
.OAcnrA de la presenie resolución.

Lo que comunieo a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios gLU|'~ 
de a V. S. rnucibos año-s. Madrid, 17- 
de Marzo de 1924.— 1 B irec to r ge- 
nerai, Faquineto.
Señores O rdenador de Pagoe de 

esle Miáisterio?^ Lefe del 
do de C ontabilidad^Jngeniefo de- 
Obras públicas de la provincia 
de. OviedO; y .aid.üüdicaíiario don 
Francisco- F.. Azcárate,. yecine de 
Oviedov.

el resdltado obtenido en ía  ̂
subasta de las. obras de reparación, 
de explanación y firme de Io;.s. kilQ- 
m etros 145. a 155 de la ca rre te ra  
de Sabagún a. Arriondas, provincia 
de Oviedo,

E sta  Diirecoíón genera! Ka ten i
do' a bien ad judicar defrnitivamicnte 
el servicio aí m ejor postor, D. Au
relio Alvarez,: vecino de Oviedo, 
■que se- compromete a ejecutada,, 
con suj'ec'ión. al pr'O'yecto y  en los 
plazos; deisignados en el pliego do 
colndiolones^ particu la res y económi
cas de.-'es.fa contra ía, p o r la ’̂acTT- 
dad;! de 89.0d'0 pesetas,, siendo el 
presupuesto- de con tra ta  de pesetns; 
99:.773,13, teiiieudor el ad jud ica ta
rio que o to rgar la corr'e.sponjdiGnte. 
esc ritu ra  de co n tra ta  an¡te el Hota-r 
rio que diC-signe el De/cano- del Gcr
ie gi o N otarial de Ivíadrid, dentro 
clel plazo de un nres, a contar de 
la fcMdia de 1.a publicación en la 
Gacuta  de la presente resolución.

Lo que eomunico a "V. S. para e.u 
cono-;.‘im icnto y efectos. Dios g u ar
de a V. S. m uchos añoe. Madrid, 17 
de fíarzo de 1924.— Êl 'D irector ge- 
n e r a 1. F a q ui:iiíet o.
■Señores Orden ador -de Pagos de 

este M inisterio, Jefe deKNegocia- 
do de Contabilidad, Ingeniero Je - 
Obras públicas de la provincia 
de Oviedo y ad|uídicatario don 
Aurelio Alvarez, ve.cino de Oviedo.

iVisto el resultado obtenido en 
subasta do las obras de reparación, 
de explanación y ñrm e de los láló- 
meiíro-s 15 a 47 de la 'Carrel-era de 
Cangas de Tiineo a G randas de Ba-: 
liné, provincia de Oviedo,

E sta Ditrección general ha ten!-; 
do a bien ad judicar d:efmitivamjehte 
el servicio al m ejor posior, don 
Marcial Rodríguez, vecinoi de Can- 
gais de Tineo, provincia de Oviedo, 
que se comxpr.omete a ejecutarlo, 
0 0 0  sujeción al proyecto y en los 
plazos designados -en el pliego de 
■bondiciones partieulare-s y económí- 
ca:s de esta  contra ta, por la  canti
dad de g9.990 pesetas, siendo el 
presuipuesto de eo n tra ta  de pesetas 
il0i.641,<0i2, teniendo el M judicata- 
bio que o torgar la correspondiente 
'escritura de con tra ta  ante el Nota
rio que designe el Decano del Oo- 
légio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de iiin míes, a contar de

la fecha de 1.a publicación en .la 
'Gágeta de la presente Fesckición.

£o que comimico a V. B’. para  -su 
cono cimiento y efectoíS. Dio;s guar*- 
de a  T. B. m uchos años^ M.adrid, 17 
de Marzro de 1924.—-EC D irector ge
neral, Faquineto.
Señores OrdenadoT de Pagos de 

eiste M inisterio, Jefe del Negocia-, 
do. de -Gontabilidad, ingeniero Je -  
Qbras. .paibMcas de la provincia 
id e- O viedo y ad j udica ta r i o don, 
H araia l Roídríguez,. vecino de Gan
ga s de lineo..

Visto el resultado obtenido en la 
subasta, de tas; obriais de- reparación,, 
de. explanación y  firme de fos- kiló
m etros 75 al 86 de l̂ a/ ca rre te ra  de 
Ribadiesella _ a Ganeros y tres má.s;,, 

:pravmoia de Oviedo,
Esta Dirección general hiai tenido^ 

a b ien  adjudicar definitivamente el 
.seiumáo s i  m ejor posto r D. Fenmfn 
(b.. Na, Argüerlles, veciiio de Gandas^ 
provincia.de Oviedo,, que se compro- 
m e i e a ejecut»arI o- con , suj ecMn al 
proyeolo y en los plá^os designad:o.a; 
en el pliego de oondicionea p a r tic u -  
Jrvps y económieas de esta coWi^Ja^. 
p o r la ‘cantidad de ídS'.SO# pesetas;: 
siendo el presupuesto de coHtr»aí% 
de 1:21.456,25 pesetas,. teniendo el ad- 
judicM ario que o torgar la comes’-.' 
pondieníie esc ritu ra  de coxTtrata ante; 
el Notario que designe el Decano dei 
rioiegio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de u:a mes,, a  contar de l a ' 
fecha de la publicación en la-‘Gagbú’a 
de la presente reisolución.

iLo que comuinico a Y. 'S. para su 
conocmiiento y efectos. Dios guarde 
a V, S. muchos 'años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1924,-—El Director general, 
Faquineto* ■ . . ■ -
Seño.res Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del 'Negociado dic 
iContabilidad, lingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y 'adjudicatario^ D. Fermín 
García Argüelles, vecino de Candás.

Yisío resultado obtenido en la 
subasta de las obmis'̂  é& reparaelón^ 
db eoqilamacián y femie de  los- MMm, 
m etros 48 al 70 de la caiTetera de 
Gangas de Tineo «a Grandias d.e Sa- 
lime, provincia de Oviedo,

Esta Dirección general hial tepjdo 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Gonstan- 
tino Ledo, vecino de Crucero, p ro - 
vincta de Oviedo, que se compromete' 
a ejecutarlo con .sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condicioiies particulares y 
económicaé de esta eontra ta, por la 
cantidad de 147.829 pesetas, siendo 
el presupueisto de contrata de pese- 
tás 148.333,74 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que o torgar lai corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de Jan mes, a contar de la 
fecha de [a publicación en la Gaceta 
de la presenté resolución.

Lo que comunico a V. S. para m

conocimiento y efectos. Dios guarda 
■a V. S». nmohoB años. Madrid, 17 de 
Maî x o’ 'dé fS24.— Di reo lo r  g one ral. 
Faquineto.
Señores Drdonaidbr de Pagos de esta 

'Ministerio. Jefe del 'Negociado de 
iGontabiTidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
'Oviedo y adjudicatario D. Constan- 
tiim Ledo, vecino^ 'de Crucero,

Visto, el resu ltada oMenido en. la 
subasta de las obifais de reparación,, 
d:e explanacifóiV y íirine de las kiló
metros 1 al i l  de la 'carre tera -de  ífl- 
jón a Luanco y otra,: provincia da 
Ovieda,,

Esta Dirección general hia. te nido 
,a bien adjudicar definitivamente el 
servicio, al m ejor ipostor D. Ferm in 

. Grarcía. Arguelles.,, vecino de GanfiúSy 
próvineia de Oviedu, que se compro-* 
m eie a ej!ecu.tarlo con sujeción al 
p rayecta  y en las pitia-,z os. desigiuuloa 
en el pliega de condicionéis partlcH^ 
la rm  y ecanóm icas €le esta contra ta^. 
por la. cantM ad de 59.999 pcsietas, 
sií^dov e l pnesupueshor de coni{rata> 
de'77.665,:75-pesetas, teBÍ€?Béo el 
audiciaiarfe que otorgar la eorre^in 
Jponüenifa e^crílu r^  de con tra ta  an te  
el Notario que el Decano del
:ít0áíegiu: Notarial de Madrid,, dentríl 
del p t e o  &  a  cunMí? de 1%
fecha de la píticljlicacion en la GAcru’At 
de la p resan te  resolución.;

Lo que comunico a Y. B. para 
coimcimíento. y efectos> Dios, guarde- 
a V. S. muchos años. Sradfich 17 efe 
Marzo de 1924.— Ŝ1 Director general, 
Faquineto.
fSeñores Ordenador de Pagos de cele 

iMiníisteiio, Jefe del Negociado de 
'Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Fermín 
García Argüelles, vecino de Candás.

Visto ed resuitauo obtenido en la 
suiba.sta de lás obiiais do reparacííSiif 
de expía,naeión y firme de los kiló
m etros 101 lail 115 de la carre te ra  de 
Villalb£i 'a Uviedo, provincia de; 
€>vi'eda% -

goneral liia; tenido 
a bien, adjudicar definitivamento el 
'Servicio al mejor posior D. Rafael 
Ponte, vecino do Novcllana, provin-; 
cia de Oviedo, que se compromete ^  
ejecutarlo .con sujeción al pro< 
yecto y en los plazos designado^ 
en el pliego de condiciones partícu-^ 
lares y económicas de esta 'contrata, 
por la cantidad de 136.498 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de
156.256,25 pesetas, teniendo el adju-, 
dicatario qeu otorgar la corTespo.u- 
d i ente escritura de contrata aníe el 
Notario que diesigne eil Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
dentro del plazo de un mas, a coniaf 
dé la fecha de la publicación en lá 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para .su 
conocimiento y ofecios. Dios guarde 
a V. S. muchos añO'S. Madrid, 17 de 
Marzo de 1924.— Ê1 Di redor generalf 
Faquineto.
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Beñores Ordenador de Pagos de este 

’M;inislerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad», Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Rafael 
í^onte, vecino de Novellana.

Visto €11 resultado obtenido en la 
suibasta de l̂ as obr|a!s de reparación, 
de expIanacTorf y fírme de los kiló
metros 116 al 130' de la carretera de 
Villalba a Oviedo, provinci'ai de 
Oviedo,

Esta Dirección general hiai tenido 
a bien adjudicar deñnitivamente el 
servicio al mejor postor D. Francisco 
Lavandera, vecino de Pola de Allande, 
provincia de Oviedo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos diesignados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económiacs de esta contrata, por la 
cantidad de 136.004,93 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata, de 
145.071,92 pesetas, feniendiO ¡el adju-: 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que deisigne el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro 
d'eSl plazo de un mes, a contar de la 
fecha de ¡la publicación en la G a c e ta  
de la presente resolucióm 

Lo que comunico a V. S. para sií 
(•isonocimiiento y efectos. Dios guarde 
* a Y. S. muchos años. Madrid, 17 de 
i Marzo de 1924.—Eü Director general, 
Paquineto.

v ^ ñ o re s  Oidenador de Pago3 d:e e§td

'Ministerio, Jefe diel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Francisco 
[Lavandera, vecino de Pola de 
Allande.  ̂ i

' Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de muros y pretiles en los kilómietros 
4 al 31 de la carretera de Trubia a la 
de la Magda)!ena a Belmente, provin
cia de O (ledo,

Esta Dirección general hial tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Francisco 
F. Azcárate, vecino de Oviedo, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad dé 54.996 pese
tas, siendo el presupuesto die contra
ta de 55.518,94 pesetas, teniendo el 
adjudictario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Qolegio Notarial die Madrid, dentro 
dél plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e ta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocirniento y efectos. DTos guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1924.— Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

PVfiinisterioi, Jefe del Negociado de

iContabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Oviedo y adjudicatario D. Francisco
F. Azcárate, vecino de Oviedo.

TR A SA ao, OO mEñG lO  £  
DüSTRIA

COMISARIA GENERAL DE SE
GUROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y de ios asegurados 
en particular, que ha sido nombrado 
liquidador de la Sociedad de seguros 
“Uni\erso” D. César Campos Caneda, 
domiciliado en Juana de Osma, 7, de 
esta Corte, al que podrán dirigir sus 
reclamaciones los interesados.

Madrid, 18 die Marzo de 1924.—El 
Jefe; encargado del despacho de esta 
Comisaría^ F. Soldevilla.

iSe pone en conocimiento del pú
blico en general, y de los asegurados 
en particular, que la Sociedad de se
guros marítimos denomina_da “Skan- 
dinavia” ha trasladado sus oficinas, 
de la calle de Fernanflor, número 4, 
primero, al paseo de Recoletos, nú
mero 21, de esta Corte.

Madridv, 25 de Marzo de 1924.—El 
Jefe encargado del despacho de esta 
Comisaría), F. Soildevilia.

2 #  (S. A.) Paseo de San Vicente, 20, Tel. J-376.


